
 
         

 
 SIGCMA-SGC 

 
Bucaramanga, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Acción: Reparación Directa 

Demandante: OSCAR HUMBERTO GOMEZGOMEZ 

Demandado:  NACION-MINISTERIO DE COMUNICACIONES-

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA-LA 

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL, LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

TRANSPORTE  

Radicación: 680012331000-2004-01049-00 
 
 
 

CONSTANCIA: 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 364 del C.PC, en concordancia con el 
artículo 108  del C.P.C., el proceso de la referencia se fija en lista en la Secretaria 
del Tribunal Administrativo de Santander por el término de un (01) día, a las ocho 
(8:00) de la mañana, hoy once (11)  de abril de 2024, para efectos del RECURSO 
DE SUPLICA  visible en el expediente digital en expediente digital-cuaderno dos 
incidente de nulidad  el índice 14.(. 
68001233100020040104900_C01_14_20210804085811), interpuesto por la parte 
demandante contra el auto del 24 de octubre de 2016 (No. 05 (05. 
68001233100020040104900_C01_5_20210804085356), el cual se aclaró mediante 
auto del 19 de octubre de 2017 08. 
68001233100020040104900_C01_8_20210804085450 
 
 
En consecuencia, se corre TRASLADO por el término de dos (02) días hábiles 
contados a partir del doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) hasta el día quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
a las cuatro de la tarde (4:00 pm); término en el cual el expediente permanecerá en 
la secretaria de esta Corporación a disposición de las partes.   
 
 
 
 
 
 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS 
Secretaria 
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